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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 2207 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-015-2021-00006-00 

DEMANDANTE:   Yeniferth Liliana Henao Toro y otros 

DEMANDADOS:   Jairo Alexander Bastidas Cerón y otros 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN:  Quince Civil Del Circuito De Cali 

 

     

    Santiago de Cali, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Revisado el expediente, el apoderado de la parte actora aportó los certificados catastrales 

de los inmuebles signados con FMI Nos. 370-733886, 370-733818 y 370-733878, a fin de 

que se corra el correspondiente traslado frente a los derechos de propiedad que posea el 

demandado Héctor Arturo Pachón sobre el 50% de los mismos; no obstante, se observa 

que, en el plenario no obra copia del acta de secuestro de los aludidos bienes, por tanto, 

previo a resolver, se requerirá a la parte actora para que en el término de ejecutoria de este 

proveído se sirva remitirla al despacho, para los fines pertinentes. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: REQUERIR a la parte actora para que, dentro del término de la ejecutoria de este auto, 

se sirva allegar copia del acta de secuestro de los inmuebles relacionados en la parte motiva, 

para los fines allí dispuestos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 


